
CONSEJERIA DE EDUCACION Y JUVENDUD

ORDEN de 8 de junio de 1998, por la que
se resuelve la convocatoria de cursos de
idiomas en centros sostenidos con fondos
públicos que impartan Educación Infantil,
Primaria y/o Educación Secundaria
obligatoria ubicados en localidades con
población inferior a los 5.000 habitantes de
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

De conforrnidad con lo dispuesto en la Orden de 2 de marzo de
1998, publicada en el Diario Oficial de Extremadura, n.º 27 de 7
de marzo, a tenor de lo que establece en su artículo 8, y a pro-
puesta de la Comisión de Selección y Seguimiento, en uso de las
atribuciones que tengo concedidas:

DISPONGO

ARTICULO UNICO.

Conceder los cursos que se especifican en el Anexo I y denegar el
recogido en el ANEXO ll, por el motivo que en él se indica.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA.

Contra la presente Orden podrán los interesados interponer Recur-
so Contencioso-Administrativo, previa comunicación a este Centro
(Art. 110.3 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común) ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos
meses a contar desde su publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura.

SEGUNDA.

La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 8 de junio de 1998. 

El Consejero de Educación y Juventud,
LUIS MILLAN VAZQUEZ DE MIGUEL
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RESOLUCION de 8 de junio de 1998, 
de la Secretaría General Técnica, por la que
se hace pública la concesión de subvención
de carácter excepcional a la Asociación
Regional de Universidades Populares de
Extremadura.

De conformidad con el artículo 7.2 del Decreto 77/1990, de 16
de octubre, por el que se regula el Régimen General de concesión
de subvenciones,

RESUELVO

Hacer pública la concesión de subvención a la Asociación Regional
de Universidades Populares de Extremadura por importe de
10.000.000 de pesetas.

Mérida, a 8 de junio de 1998.

El Secretario General Técnico,
PEDRO BARQUERO MORENO
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